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Ciudad de México, a 5 de abril de 2016 
 
JESÚS ZAMBRANO GRIJALVA  
Presidente de la Cámara de Diputados  
 
Mensaje durante la recepción de una iniciativa 
ciudadana, en el Palacio Legislativo de San 
Lázaro 

 
Secretario de los jóvenes, Sergio Leyva.  
 
Saludo, desde luego, la presencia de una buena cantidad de amigas y 
amigos jóvenes que nos visitan el día de hoy.  
 
Presidente del PRD en el estado de Morelos.  
 
Y, desde luego, la presencia de nuestro coordinador del grupo 
parlamentario, de diputadas y diputados federales, también del PRD 
que están aquí en este acto de recepción de la iniciativa con las 
firmas correspondientes.  
 
Una iniciativa ciudadana que, de acuerdo con las nuevas 
disposiciones legales, tendrá que ser considerada, previa revisión de 
la autenticidad y validez de las firmas en el órgano electoral 
correspondiente.  
 
Pero, desde luego, se trata de un tema que ha ido cobrando cada día 
mayor relevancia, que ha estado poniéndose ya –prácticamente- en 
el tapete de la discusión en los últimos meses, después de que la 
Corte tomó una resolución muy importante; después de que ha 
habido diversas iniciativas también al respecto, hoy tenemos una de 
ellas que, sin duda, es también de una gran relevancia.  
 
Luego, también, de que el gobierno federal impulsó la realización de 
diversos foros de consulta en distintas regiones del país y que 
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mañana, por cierto, se efectuará el último de ellos con conclusiones 
que ya veremos hasta dónde (en esa parte de los trabajos) se 
acercan posiciones, entre lo que la propia Cámara de Diputados y la 
de Senadores, de manera conjunta, realizaron con audiencias 
públicas al respecto, con expertos, con conocedores, con 
legisladores de distinto ámbito, con distintas disciplinas que tienen 
que ver con el tema.  
 
Y, desde luego, nosotros vamos a estar muy pendientes para ver que 
la iniciativa -pues entiendo que también en muchos sentidos- la hará 
suya el grupo parlamentario del PRD para que pueda entrar en el 
proceso de dictamen, sin demérito de lo que significa en sí mismo, 
el trabajo que se hizo para recabar las más de 120 mil firmas que 
hoy aquí se exhiben.  
 
Mi reconocimiento a este esfuerzo que hicieron las juventudes en 
diversas partes del país, interesadas por un tema -como decía- de 
enorme relevancia para el país.  
 
Y, desde luego, nosotros estamos en la idea de que avancemos hacia 
la conformación de una nueva política de drogas por parte del 
Estado mexicano, y trabajaremos para que, en todo lo posible, en 
este periodo de sesiones ordinarias de la Cámara de Diputados, 
podamos avanzar también en la dictaminación y –ojalá- una 
resolución positiva que nos haga cambiar el paradigma en el manejo 
de esta problemática en todo el país.  
 
Yo les felicito por este trabajo, por esta determinación y, desde 
luego, lo recogemos con mucha responsabilidad y le vamos a dar el 
cauce institucional correspondiente.  
 
Gracias.                
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